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RV: RADICACION DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

Luisa Fernanda Rhenals Diaz <lrhenald@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/07/2023 15:29

Para:Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cauca - Popayan
<j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jessika Astaiza
<dejuridicasas@gmail.com>

1 archivos adjuntos (3 MB)
DEMANDA Y ANEXOS RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL LUIS RODRIGO ROMERO IMBACHI.pdf;

Cordial saludo:  
   
Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de Reparto Judicial
SARJ, me permito reenviar al despacho judicial correspondiente el archivo digital enviado por usted con la
respectiva acta de reparto.  
                       
Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, favor confirmar por escrito, a este
correo la recepción del asunto. En todo caso, y ante la falta de dicha confirmación, se advierte que se
presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la
Ley 527 del 18 de Agosto de 1999.   
   
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las demás
actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son responsabilidad exclusiva
de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a las partes intervinientes.  

Cordialmente, 
    
LUISA FERN​ANDA RHENALS DIAZ 
Área de Reparto  
Oficina Judicial  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán 
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De: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 15:05
Para: Luisa Fernanda Rhenals Diaz <lrhenald@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Jessika Astaiza <dejuridicasas@gmail.com>
Asunto: RV: RADICACION DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
 
Buenas tardes; 
                  
Acuso recibo de la información, se remitió al área de reparto, que, mediante correo electrónico,
confirmará la recepción y reenviará al despacho correspondiente el archivo digital enviado por usted y
la respectiva acta de reparto.  
                                                                         

Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las
demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son responsabilidad
exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a las partes
intervinientes.  
                                             
Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los
Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999.  
                               

Atentamente;  
  
  
Oficina Judicial –   
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán 

De: DEJURIDICA SAS <dejuridicasas@gmail.com>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 14:50
Para: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACION DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
 
SEÑOR(A).
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN O DE REPARTO
……………………………………………………………………………………………………………………………..
E.                                     S.                                                D.
 
 
 
EDINSON TOBAR VALLEJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.292.754, domiciliado en la ciudad de
Popayá n, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 161.779  del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderado de los señ ores LUIS RODRIGO ROMERO IMBACHI, identificado(a) con
cédula de ciudadanía 13.006.952 expedida en Popayá n- Cauca, EDISON ALBEIRO ROMERO ROMERO, mayor
de edad, domiciliado en Popayá n, e identificado con la cédula de ciudadanía No. 87.716.077, ROSA FANERY
ROMERO ROMERO, mayor de edad, domiciliado en Popayá n, e identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.124.387 y SILVIA GUISELA ROMERO ROMERO, mayor de edad, domiciliada en Cali, e identificada con la
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cédula de ciudadanía No. 34.316.135, el primero de los nombrados en calidad de có nyuge supé rstite y los
demá s en calidad de herederos, de la fallecida  ROSA MARÍA DE JESÚS ROMERO DE ROMERO
(Q.E.P.D.), quien en vida se identificó  con la cédula de ciudadanía No. 30.705.787, conforme consta en poder
adjunto, me permito presentar DEMANDA DECLARATIVA VERBAL POR  INCUMPLIMIENTO DE SEGURO DE
PÓLIZA DE VIDA Nú mero 022050001910466 y/o DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE SEGURO, demanda dirigida en contra de la aseguradora BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., con Nit. 800240882-0, representado legalmente por el señ or MANUEL
JOSÉ CASTRILLÓN,  identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.733.649,  y contra  el  BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., identificado con  NIT.  860003020-1,  representado legalmente
por HERNANDO BLANCO GARCIA,  identificado con cédula de ciudadanía No. 80033623, tendiente a hacer
efectiva la referida pó liza adquirida No.  022050001910466,  y consecuencialmente amparar el crédito
bancario No. 00130721009600374858, y su respectivo saldo insoluto, con el BANCO BBVA COLOMBIA S.A.,
adquirido por la hoy fallecida ROSA MARÍA DE JESÚS ROMERO DE ROMERO (Q.E.P.D.).

Es de señ alar que conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, la notificació n a la parte
demandada se puede hacer por medios electró nicos  a travé s del correo electró nico  que para el efecto se
disponga. 

Atentamente,

EDINSON TOBAR VALLEJO. 


